
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4757 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 30 de julio de 2010, que da audiencia a los
interesados que han participado en la convo-
catoria de subvenciones destinadas a la ins-
talación de jóvenes agricultores y a la moder-
nización de las explotaciones agrícolas, al
amparo de la Orden de 6 de abril de 2010 (BOC
nº 71, de 13.4.10).

Por Orden de 10 de febrero de 2010, se aproba-
ron las bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para
el período de programación 2007-2013 (BOC nº 37,
de 23.2.10).

Por Orden de 6 de abril de 2010 se convocaron,
para el año 2010, las subvenciones destinadas a la pri-
mera instalación de jóvenes agricultores y a la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas, estable-
cidas en las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo II de las
Bases Reguladoras de la concesión de determinadas
subvenciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010 de esta Consejería
(BOC nº 71, de 13.4.10).

En el resuelvo séptimo de la citada Orden de 6 de
abril de 2010, se delega en el Director General de De-
sarrollo Rural la resolución de las solicitudes presen-
tadas según los anexos II y III de la misma.

Asimismo, el apartado 1 del artículo 67 de la ci-
tada Orden de 10 de febrero de 2010, establece que
la Dirección General competente por razón de la ma-
teria llevará a cabo los actos de instrucción necesa-
rios para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, y el apartado 4 del mis-
mo artículo, establece que antes de dictarse la Pro-
puesta de Resolución, el órgano instructor dará trá-
mite de audiencia a los interesados, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en aquellos casos en los que ha-
yan de tenerse en cuenta para la resolución que pone
fin al procedimiento, cualquier hecho, alegación o prue-
ba distinta de las aducidas por los solicitantes.

Se ha comprobado que los interesados que se re-
lacionan en los anexos de la presente Resolución, ado-
lecen de determinadas condiciones que se indican, pa-
ra poder ser beneficiarios de las subvenciones objeto
de esta convocatoria.

A la vista de lo expuesto, y de los preceptos jurí-
dicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar audiencia a los interesados que se
relacionan en el anexo I para que en el plazo de diez
días presenten alegaciones y, en su caso, aporten
documentos o justificaciones que estimen pertinen-
tes, considerándose que incumplen el requisito es-
tablecido en el artículo 26.1.a) de las Bases Regu-
ladoras del procedimiento: “Cuando el titular sea una
persona jurídica debe tener como actividad princi-
pal la agraria”.

Segundo.- Dar audiencia a los interesados que se
relacionan en el anexo II y de los que se ha tenido
en cuenta hechos, alegaciones o pruebas distintas a
las aducidas por éstos, para que en el plazo de diez
días presenten alegaciones y, en su caso, aporten do-
cumentos o justificaciones que estimen pertinentes,
considerándose que incumplen los requisitos para
fijar los criterios de valoración establecidos en el ar-
tículo 28 de las Bases Reguladoras, apartado 1.a).2
para el agricultor a título principal; apartado 1.a).3
en relación a explotaciones prioritarias; 1.a).4 para
el agricultor profesional. 

Tercero.- Dar audiencia a los interesados que se
relacionan en el anexo III, y de los que se ha teni-
do en cuenta hechos, alegaciones o pruebas distin-
tas a las aducidas por éstos, para que en el plazo
de diez días presenten alegaciones y, en su caso,
aporten documentos o justificaciones que estimen
pertinentes, respecto al cálculo que se ha realiza-
do, conforme al anexo V de las Bases Regulado-
ras, de las UTAs (Unidad de Trabajo Agrario) de
su explotación.

Cuarto.- A los interesados reseñados que no apor-
ten alegaciones, documento o justificantes, se les de-
clarará decaídos en su derecho al trámite, en los tér-
minos del artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. 

Quinto.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de julio de 2010.- El
Director General de Desarrollo Rural, Ernesto Aguiar
Rodríguez.
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